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24558 ORDEN de 21 de septiembre de 1993, por w que se monda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Bar6n de Mayals. a jU1)Or

de don Julio GuiUén Roig.

De conformidad con lo prevenido en el Re,il Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin peljuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indica más abajo, a favor del interesado que se expresa.

Título: Barón de Mayals. Interesado, don Julio Guillén Roig. Causante,
doña María de la Concepción Sandoval y Moreno.

Lo que digo a V.1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 17 de mayo

de 1991, «Boletín Oficial del Estado_ del 24), la Subsecretaria, Margarita
Robles Fernández.

Ilma. Sra. Subsecretaria.

24559 ORDEN de 21 de septiembre de 1993 por w que se monda
expedir, sin perjuicio de tercero de me;jor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de Ezpeleta 1Je
Veire, con Grandeza de España, a favor de doña Blanca
de Vülar ViUamil y Ezpeleta.

De confonnidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indica más adelante, a favor del interesado que se expresa.

Título: Conde de Ezpeleta de Veire, con Grandeza de España. Interesada:
doña Blanca de Villar Villamil y Ezpe1eta. Causante, don Joaquín de Villar
Villamil y Ezpeleta.

Lo que digo a V.I para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 17 de mayo de

1991, .Boletín Oficial del Estado- del 24), la Subsecretaria, Margarita Robles
Fernández.

Ilma. Sra. Subsecretaria.

24560 ORDEN de 21 de septiembre de 1993, por w que se mondo
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de Salva,tierra de
Alava, con Grandeza de España, a favor de doña María
Elena Barber Gómez-Medeviela.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin peljuicio de tercero de m~or derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indica más adelante, a favor de la interesada que se expresa.

Título: Conde de Salvatierra de Alava, con Grandeza de España. Inte
resada, doña María Elena Barber GÓmez-Medeviela. Causante, doña María
Elena Gómez-Medeviela Carbonell.

Lo que digo a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 17 de mayo de

1991, ~Boletín Oficial del Estado- del 24), la Subsecretaria, Margarita Robles
Fernández.

Ilma. Sra.. Subsecretaria.

24561 ORDEN de 21 de septiembre de 1993 por w que se mondo
expedir, sin perjuicio de tercero de me;jor derecho, Real
Carta de SucesMn en el título de Barón de Alcalali Y San
Juan de Mosquera, a favor de don Joaquín Manglano Balr
doví.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 d: mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido

a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida
sin peljuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en e
título que se indica más adelante, a favor del interesado que se expresa

Título: Barón de Alcalali y San Juan de Mosquera. Interesado, dar
Joaquín Manglano Baldoví. Causante, don Vicente Manglano Baldoví.

Lo que digo a V.l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1993.-P. D. (Orden de 17 de maye:

de 1991, .Boletín Oficial del Estado_ del 24), la Subsecretaria, Margarit:3
Robles Fernández.

Ilma. Sra. Subsecretaria.

MINISTERIO DE DEFENSA
24562 ORDEN 423/3903511993, de 1 de septiembre, por lo que se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y Le6n (Bu,rgos),fecM 15 de abril de 1993,
en el recurso número 997/19S9, interpuesto por don Angel
MarínRomán.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jmis
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exclu
sión de guardias de seguridad.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General ,Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Eijército.

24563 ORDEN 423/3903711993, de 1 de septiembre, por w que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admini-strativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevüla), de fecha 31 de diciembre
de 1992, en el recurso número 1.158/1992, interpu.esto por
don Miguel Ortega Expósito.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Órden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de trienios.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

24564 ORDEN 423/39039/1993, de 1 de septiembre, por w que se
di~one el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrati1Jo del Tribunal Superior de Jus"
ticia de Cataluiía (Sección Primera), de fecM 24 de febrero
de 1993, en el recurso número 672/1992, interpuesto por
don Andrés de la Poza Fernández.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la .Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre asi~

milación de empleo.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del F¡jército.

24565 ORDEN 423/39041/1993. M1 M septwmbre, por mque se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencios~Administrativodel Trilrunal Superior de Jus
ticia M CastiUa y León (Burgos), M fecha 15 M abril M
1993, en el recurso número 990/1989, interpuesto por don
Manuel Rodríguez Ordóñez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exclu
sión de guardias de seguridad.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24566 ORDEN 423/39043/1993, M1 de septUrmbre, por mque se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencios~Administrativodel Trim,mal Superior de Jus
ti<:i4 M CastiUa y León (Burgos), M fecha 26 M abril
de 1998, en el recurso número 179/1992, interpuesto por
don Jesús Fernández Pérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

24567 ORDEN 423;3904511993, M1 M septiembre, por mque se
d'ispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencios~Administrativodel Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y Le6n (Burgos), de fecha 18 de febrero
de 1991, en el recurso número 837/1987, interpuesto por
don Manuel Moreno Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que m~ confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, di.spongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala Auxiliar.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de lJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24568 ORDEN 423/99047/1993, M1 M septUrmbre, por mque se
dispone el cu1nplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ti<:i4 M Andalucía (Sevilla), M fecha 21 M diciembre M
1992, en el recurso número 1. 796/1991, interpuesto por don
Pedro Gw:mán Cuesta.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en reserva transitoria,

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

24569 ORDEN 423/99049/1999, M1 de septiembre, por mque se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de" lo
Contencios~Administrativodel Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León (Burgos), de fecha 9 de junio de
1993, en el recurso número 41/1991, interpuesto por don
Juan Francisco Domínguez Domínguez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24570 ORDEN 423/39050/1999, M1 M septiembre, por mque se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n (Sección Segunda), de fecha 28 de mayo
de 1993, en el recurso número 541/1991, interpuesto por

~ don Mario Bárce1Ui Alvarez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo ~.o de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre orden
de escalafonamiento.

Madrid, 1 de septiembre de 1993.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del E¡jército.

24571 ORDEN 423/89051/1993, M1 M septiembre, por ta que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevüla), de fecluL 31 de diciembre de
1992, en el recurso número 1.154/1992, interpuesto por don
Miguel A. Romero Alhambra.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio


